
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
ESCUELA DE POSGRADO 

  

Callao, 23 de Noviembre del 2023 
 
Señor: 
 
Presente.-  

 
Con fecha 23 de Noviembre del 2023 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO Nº 712-2023-CEPG-UNAC.- Bellavista, Callao, 23 
de Noviembre del 2023.- EL CONSEJO DE ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                                                                          
 
Visto el Oficio N° 626-2023-UPG-FIQ, presentado por la Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería Química, que remiten la reprogramación del IV Ciclo Taller de Tesis para la fecha de sustentación el día 
viernes 08 de diciembre del presente año. 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que,  según  lo  estipulado  en  el  Art. 191° del Estatuto  de la  Universidad  Nacional  del  Callao,  la  Escuela 
de Posgrado  es una unidad  de formación  académica y de gestión. Está integrada por docentes de las Unidades de 
Posgrado y por los estudiantes de Diplomado, Maestría y Doctorado;  

   

Que, mediante Resolución Nº 245-2018-CU de fecha 30 de octubre de 2018, se aprueba el actual 
Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, en el Capítulo III, artículos 39° al 60°, establece 
el procedimiento para la Titulación y Graduación con Ciclo Taller de Tesis. Por otra parte, en su Art. 46°, indica que 
“El coordinador del ciclo taller de tesis propone para consideración del Consejo de Facultad o Comité Directivo de la 
Unidad de Posgrado, la Programación de Actividades del Ciclo, los docentes y personal administrativo que participan 
en el mencionado Ciclo”; 

 

Que ,con Resolución de Consejo de Escuela de Posgrado N°449-2023, del 02 de agosto de 2023; 
RESUELVE; AUTORIZAR, el funcionamiento del IV Ciclo Taller de Tesis para la obtención del Grado Académico de 
Maestro de la Facultad de Ingeniería Química,… (Sic) 
 

Que, teniendo la documentación sustentatoria y estado a lo acordado por el Consejo de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad Nacional del Callao, en su Sesión Ordinaria de fecha 23 de noviembre del 2023, y en uso 
de las atribuciones que le confiere el Artículo 196° numeral 196.16 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 

RESUELVE: 
 

1° APROBAR, la modificación de fecha de sustentación del Ciclo Taller IV de Maestría de la Facultad de Ingeniería 
Química para el día viernes 08 de diciembre del presente año. 

 

2° TRANSCRIBIR, la presente Resolución a Unidad de Posgrado correspondiente e interesados para conocimiento y 
fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
(FDO.): Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO- Director (e) de la Escuela de Posgrado.- Sello.  
(FDO.): Dr. WILMER HUAMANI PALOMINO. - Secretario Académico. - Sello  
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.   

 

 

 

 
Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCÍA TALLEDO              DR. WILMER HUAMANI  PALOMINO 

DIRECTOR   EPG- UNAC                                     SECRETARIO ACADEMICO  


